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JUICIO: JOSE MANUEL ANTONIO c/ INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L Y OTROS s/
DESPIDO. 09/05/22 RECARAT. P/ DECRETO DEL JUZG. LAB. IIª NOM. EXPTE. 54/21

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-SAS

 Téngase presente lo informado. Atento a las constancias obrantes en autos, advierte el Proveyente
la necesidad de aclarar la providencia del 23/11/2022 por no haber consignado la razón que
justifique lo expresado.

 Por lo tanto, con el objeto que comparezcan a estar a derecho en este proceso, notifíquese en el
domicilio real de los Síndicos de Azucarera Juan M. Terán el decreto antes mencionado. A sus efectos,
-sin adjuntar bonos de movilidad- líbrense cédulas.

.SAS
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Actuación firmada en fecha 02/12/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


